
Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
TRAMAYTU S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sangolquí, 06 de junio del 2019. 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías vigente, ponemos en su consideración la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

Cedente Cesionario No. Valor Valor Valor de Valor de Inversión 
Acciones | Nominal por | Total Negociación Negociación 

Acciones | (USD$) | porAcción | Total (USD $) 
CERON PARAMO TUFIÑO 

JORGE MAURICIO | HINOJOSA BRYAN | 1 5,00 5,00 100,00 100,00 NACIONAL 
ALEXANDER                 
  

Esta transferencia, incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho a tramitar el 

cupo de trabajo. 

Para constancia de lo acordado, firmamos por triplicado al pie del presente, 

   
CEDENTE 

C.l. 171796823-2 

XIOMARA GABRIELA GALARRAGA AGUIRRE 
cl. 122169539-+ 

¡O JORGE MAURICIO 

CESIONARIO 

TUFIÑO HINOJOSA BRYAN ALEXANDER 
cl . 172201818-9  
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REPÚBLICA DU, ECUACCA COMBO MACIOMÍ ELECTOR OBLEGACÓN e 

PICHINCHA 

FecHA: 28 -06 -20/4 "- 0041895 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Teliño Hinojosa Bryan NMexander 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: IEA ot et 8 q 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto, El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

- a E u 
ciar a o E 

. 

Ñ he E a > o 4 

o. s a 

   


